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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

CORRECCION de errores del Acuerdo de la Comi·
sión Permanellle del Consejo General del Poder Judi
cial. de JO de julio de 1987, por el que se anuncia
concurso par" la provisión de 1O.J Juzgados que se citan
entre miembros de la Carrera Judicia/. con calegan"a
de Juez.

Advertido error en el texto remitido para su inserción del
Acuerdo de 10 de julio de 1987, ¡>ublicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 170, de 17 de Julio, se transcribe a continuación
la oponuna rectificación:

En la página 21891. en la relación de vacantes que se anuncian
de Juzgados de Distrito, donde dice: "-... Guengiorla número 2»,
debe decir: 4(••• Fuengirola número 2».

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 7 de julio de 1987, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justkia. fJO' la que se anuncia a concurso de traslado
de Agellles de la Administración de Justicia, las plazas
que se mencionan.

De conformidad con lo dispuesto en los mículos 455 L]94, de
la Ley Orlánica del Poder Judicial (6/1985, de I de julio, yen el
capitulo 111 del titulo IV del Reglamento Or¡ánico apro o por
Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, se anuncia a
concuna de traslado entre limcionarios del Cuerpo de ~ntes de
la Administración de Justicia que se encuentren en serviCIO activo
o te~n concedida la oponuna autorización de reingreso, la
proviSión de vacantes que se relacionan en el anexo de esta
Resolución.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia,
y deberán tener entrada en el Registro General o ser enviadas al
mismo en la forma ¡>revista en el mícuJo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez dias
naturales, contados a partir del si¡uiente al de la publicación de este
anuncio en el «BoleÚD Oficial del Estado».

Las que se presenten a trav~ de las oficinas de Correos deberán
ir en sobre ableno para ser fechadas y seDadas por el funcionario
de Correos antes de ser cenificadas.

Los que deseen tomar. parte en el concurso expresarán en sus
instancias los destinos a que aspiren, referidos al centro de trabajo,
numerados correlativamCllte por el orden de preferencia que
establezcan.

Podrán hacerse constar, también por orden de preferencia los
puestos de trabajo a que aspiren dentro de cada centro de trabajo.
En elte caso no se adjudicará destino al ('C~cionario sino le
correspondiere aI¡uno de los puestos de trallajo concretamente
solicitados.

En caso de no expresarse puesto de trabajo concreto se
adjudicará uno correspondiente al centro de trabajo solicitado que
no haya sido pedido por los demás concursantes de mayor
antigüedad.

Niti&ün participante podrá anular ni modificar su instancia una
vez termimldo el plazo de presentación de las mismas.

Las plazas se adjudicarán conforme determina el punto quinto
del mículo 51 del Re¡¡lamento Or¡ánico citado.

Los que quisieran hacer valer a1¡una de las Frerencias que
establecen los mículos 42.3.°, 49, c), 51.6.° y 8. y disposiciones
transitorias primera y segunda del RC$lamento Orgánico vi,ente.
deberán expresarlo así en su instancUl, acreditando fehaCIente
mente las que determina el miculo 51 citado.

Los funcionarios que participan en el concuna no podrán
solicitar puestos de trabajo correspondientes al centro de trabajo
donde se hallen destinados en la actualidad según determina el
&Miculo 54, apanado b) del Re¡¡lamento v~nte, debiendo atenerse
igualmente al resto de las condiciones establecidas en dicho
concurso.

Los solicitantes a los '1ue Se les adjudique plaza tomarán
posesión de su nuevo destIno dentro del plazo de veinte días
naturales, siguientes a su cese, si se trasladan de localidad. y de
ocho días naturales, en caso contrario.

El cese se producirá al dia si¡uiente de la publicación de la
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», SI dentro del plazo
señalado se produce la entrada en funcionamiento del Organo
Judicial al que se destina. o, en caso contrario, teniendo en cuenta
esta fecha, el día que corresponda, respetando el plazo de toma de
posesión.

Los que obtuvieran destino no podrán participar en ningún otro
concurso hasta que no transcurra un año desde la fecha de su
posesión.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-El Director general, Juan Antonio

Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal

ANEXO QUE SE CITA

CeD-tros de trabejo "'.m... Puestos de trabljo
de correspondientes

.""" • !al anteriores
o..... 1.<><:a1ic1ad ."""

Magistraturas de Trabajo. Barcelona 10 Barcelona número
24 (2 plazas).

Barcelona número
25 (2 plazas).

Barcelona número
26 (2 plazas).

Barcelona número
27 (2 plazas).

Barcelona número
28 (2 plazas).

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 431/38595/1987, de 13 de julio. del
Contralmirante Director de Reclutamiento y Dotacio
nes. por la que se hace pública la convocatoria de
concurso-oposicidn para cubrir una plaza de Prdctico
de Número del puerto de Algeciras-La Línea.

CONCURSO-OPOStClON

1. Para cubrir una plaza de Práctico de Número del pueno de
A1&eciras-La Unea, se convoca co~c~posici6n,co!" arrea!o a lo
dispuesto en los Decretos de 4 de¡uho de 1958 (<<Boletín OfiCIal del
Estado» número 206), y 7 de febrero de 1963 (<<Boletln Ofi~ial del
Estado» número 41), y la Ley número g7/l964, de 16 de dlclembn
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303).



BOE núm. 173 Martes 21 julio 1987 22233

2. Por tratarse de cubrir una primera vacante, en primera
convocatoria, para dicha plaza, corresponde su provisIón J?or
personal de la Reserva Naval, con titulo de Capitán de la Manna
Mercante, o Piloto de Primera clase. con cinco años ~e mando de
buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre los
veinticinco y los cincuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desiena la {>rimera convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre CapItanes, Pilotos y Patrones
de la Marina Mercante que reúnan las condiciones que determinan
las disposiciones vigentes.

4. Las instancias del personal de la Reserva Naval Activa, en
las que Jos interesados harán constar los méritos y servicios
prestados a la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo señor
Ministro de Defensa, Cuartel General de la Armada, calle Montal
bán 2, 28014 Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del MInisterio de Defensa».

S. Las instancias del personal de la Reserva Naval no movili
zado serán dirigidas al señor Comandante Militar d~ Marina de
Algeciras, dentro del plazo señalad~ e,n el punto. antenor, a~ompa
ñadas de los certificados de servICIOS y méntos profesIOnales,
debiendo aportar, en su día, los documentos siguientes:

a) Copia certificada del título profesionaL .
b) Cenificado del acta de nacimIento, debIdamente legabzada

en el caso de estar expedida en partido judicial distinto de aquel en
que se haya de verificar la oposición.

c) Cenificado de buena conducta. .
d) Cenificados de antecedentes penales, expedIdos por los

Ministerios de Defensa y de Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales en el

que consten los cinco años de mando de buques, con detall~ ~e los
mismos, y, en los casos de los Prácticos de Puerto, los servICIOS de
esta clase prestados, computables como mando.

6. El personal de la Reserva Naval no movilizado que haya de
tomar parte será sometido previamente al reconocimiento ~éd!co
que dispone el artículo 13 del Reglamento General de PractIcaJes,
que tendrá lugar el día antes del examen, en el sitio y hora que
oportunamente indicará el Comandante Militar de Marina de
Algeciras.

7. El concurso-oposición se celebrará en la Comandancia
Militar de Marina de Algeciras, con arreglo a los artículos 11 y 17
del Reglamento General de Practicajes «<!Ioletin Oficial del
Estado» número 206/1958), en el dia y hora que oportunamente se

anuncie, siendo público el acto del examen, que consistirá en ~n

solo ejercicio, de carácter técnico, que versará sobre las malenas
indicadas en el articulo 17 de dicho Reglamento.

Madrid, 13 de julio de 198?-EI Con,tralmirante. Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Mohnero Femandez.

Excmos. Sres. ...
Sres....

MINISTERIO DEL INTERIOR
16984 RESOLUCION de 3 de julio de 1987, de la Dirección

General de la Guardia Civil, por la que se anuncian
vacantes para Oficiales del citiulo Cuerpo en situación
de Reserva Activa.

De confonnidad con lo dispuesto en los apartados 1.0, 2." y 7." de
la Orden del Ministerio del Interior, de fecha 8 de abril de 1986, por
la que se determina, con carácter transitorio, el régimen de
provisión de vacantes en el CueTP.O de la Guardia Civil, esta
Dirección General, en uso de res atnbuciones Que tiene conferidas,
ha resuelto anunciar las vacantes cuyas características se especifi
can en el anexo a la presente Resolución.

La provisión de estas vacantes será por un plazo máximo de tres
años, a partir de la fecha de publicación del destino correspon
díente.

Podrán solicitarlas los Oficiales en situación de Reserva Activa
y aquellos otros de los mismos empleos a Quienes faltare menos de
dos años para pasar a dicha situación.

Las papeletas de ~tición de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remItidas a esta Dirección General (l.a Sección de
Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de Quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado».

1..0 que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1987.-E1 Director general, Luis Roldán

Ibáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la .Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Número Clase y tipo Empleo Titulación Exenciones Unidad. Centro o Dependencia

I C-I Capitán. - - 235 Comandancia (Málaga). Subdelegación de Acción Social. Como
Jefe de la misma.

2 C-I Teniente. - - 231 Comandancia (Cádiz). ~uxiliar.
3 C-I Capitán. - - Dirección General (Madrid). iación Pro-huéñanos.
4 C-I Teniente. - - Dirección General (Madrid). Asociación Pro-buéñanos.

16985 RESOLUCION de 3 de julio de 1987, de la Dirección
General de la Guardia Civil. por la que se anuncian
vacantes para Suboficiales del cilado Cuerpo en silua
ción de Reserva Activa.

De confurmidad con lo dísPuesto en los apartados 1.", 2." y 7." de
la Orden del Ministerio del Interior, de fucha 8 de ahril de 1986, por
la que se determina, con carácter transitorio, el. ~~en de
provisión de vacantes en el CueTP.0 ~e la Gua~dla Civil,.esta
Dirección General en uso de las atnbucIOnes que tIene confendas,
ha resueito anunciar las vacantes cuyas características se especifi-
can en el anexo a la presente Resolución. .

La provisión de estas vacantes se!,á ~.T un plazo t:náxtmo de tres
años, a partir de la fecha de pubhcaclOn. ~el desuno correspon
diente.

Podrán solicitarlas los Suboficiales en situación de Reserva
Activa y aquellos otros de los mismos empleos a quienes faltare
menos de dos años para P.3sat a dicha situación.

Las papeletas de ~tiC1ón de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remItidas a esta Dirección General (l.- Sección de
Estado Mayor)_

El plazo de admisión de papeletas será de quince dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1987.-EI Director general, Luis Roldán

Ibáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Número Clase y tipo Emplro Titulación EKenciones Unidad. Centro o Dependencia

I C-I Brigada. - - 221 Comandancia (Huelva). Oficina Compañia PLM.
2 C-I Brigada. - - 231 Comandancia (Cádiz). Como Jefe de la Delegación Local del

Patronato de Viviendas del Cuerpo.


